








16. Artículo 40:

Proponemos la siguiente redacción alternativa que nos parece más clara: “El personal incluido en el ámbito

de aplicación de la presente Ley queda sujeto al régimen de incompatibilidades establecido en la normativa

estatal de carácter básico, en esta Ley, en las disposiciones que las desarrollen y en las normas sectoriales

que le sean de aplicación”.

Se considera adecuada la redacción actual del Anteproyecto de Ley.

17. Artículo 63:

En el apartado 3 existe una errata, debiendo decir: “El personal funcionario de la Administración general de

la Junta de Andalucía…”.

Ya corregido en la redacción actual del texto normativo.

18. Artículo 66:

En  el  apartado  1  existe  una  errata,  debiendo  decir:  “…  apartado  2  del  artículo  65,  en  los  términos

establecidos en la Disposición adicional Novena”.

Ya corregida la referencia al apartado 2 en la redacción actual del texto normativo, que, por otro lado, ha

dejado de incluir la referencia a la Disposición adicional.

19. Artículo 100:

Al no existir más que un apartado en este artículo debe suprimirse el numeral 1 con el que comienza su

redacción.

Ya corregido en la redacción actual del texto normativo.

20. Artículo 103:  se recomienda sustituir “centros directivos” por el de “órganos directivos” por ser más

coherente con la terminología que utiliza la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

Ya incluido así en la redacción actual del texto normativo.

21. Artículo 110: el párrafo segundo in fine del apartado 6 establece como una de los supuestos para utilizar

el concurso como forma excepcional de selección del personal laboral la existencia de “… condiciones no

acreditables mediante pruebas objetivas de conocimiento”. A nuestro juicio, debería establecerse alguna

fórmula o sistema (y en consecuencia plasmarse en la Ley o, en su caso, indicar que dichos supuestos se

desarrollarán  reglamentariamente)  de  poder  justificar  (o  acreditar)  esas  condiciones  no  acreditables

mediante pruebas objetivas  de conocimiento,  puesto  que si  no fuera el  caso,  mejor  no  incorporar  ese

supuesto al Anteproyecto, dada la dificultad de plasmarlo en cualquier convocatoria.

La actual redacción de este apartado es la siguiente: “El personal laboral fijo puede ser seleccionado por los

sistemas de oposición, concurso-oposición o concurso de valoración de méritos, en los términos previstos

en el convenio colectivo que resulte de aplicación”.
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22. Artículo 111:

- Apartado 1: en el párrafo tercero se indica que, para asegurar la objetividad y racionalidad de los procesos

selectivos,  estos  podrán  completarse  “...  con  pruebas  psicotécnicas  o  con  pruebas  psicométricas

relacionadas  con  la  personalidad,  con  la  realización  de  entrevistas  conductuales  estructuradas…”.  A

nuestro juicio, para la introducción de este tipo de criterios debería establecerse en qué momento dentro

del proceso selectivo se van a  realizar,  cómo influirá en el  resultado final  de la  prueba,  y  si  van a ser

eliminatorios o no. En fin, deberían de explicitarse y aclararse con mayor precisión.

Se considera que es una materia que corresponde al desarrollo reglamentario.

- Apartado 2: se prevé la posibilidad de que las convocatorias incluyan una fase posterior de realización de

cursos formativos o de especialización. A nuestro juicio, la realización de esta fase (sin perjuicio de incluirlo

en las convocatorias) debería de tener una regulación reglamentaria general, con objeto de que las distintas

convocatorias  pudieran  tener  como  referencia  unas  pautas  y  referencias  comunes  y  unos  criterios

igualmente uniformes.

Se considera que es una materia que corresponde al desarrollo reglamentario.

23. Artículo 113:

En el apartado 3 se recomienda que, para la aplicación del citado criterio de desempate, y a los efectos de

dotar de seguridad jurídica y certeza en su aplicación, se incorpore expresamente en la convocatoria el nivel

de ocupación (en porcentaje) diferenciado por sexos, del cuerpo, especialidad o categoría que se convoca.

La Ley solo fija el criterio de desempate; su aplicación corresponderá al desarrollo de la convocatoria.

24.  Artículo 121:  establece  lo  siguiente:  “Se garantiza  el  derecho de todo el  personal  funcionario  a  las

funciones propias del cargo para el que ha sido nombrado...” Creemos que la palabra cargo, en el contexto

del artículo es inapropiada, pudiendo sustituirse la misma por “...del puesto de trabajo...”.

No se modifica la redacción. Dicho término hace referencia a un concepto amplio de “puesto de trabajo y

funciones” y no al concepto clásico o tradicional de cargo. 

25. Artículo 147:

Sería conveniente aclarar en este artículo si los dos años de servicios efectivos no requieren que sean en el

mismo Cuerpo y especialidad o que se incluyen los servicios prestados como personal funcionario interino.

No se considera necesaria dicha aclaración por cuanto el artículo dice “servicios efectivos” en cualquier

Administración Pública.

 

26. Disposición adicional quinta:

De acuerdo con el  artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los recursos de alzada o reposición

podrán sustituirse por otros procedimientos de impugnación. Desde este punto de vista se sugiere que se
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redacte con mayor precisión su apartado 7 dado que la redacción actual (“Las resoluciones dictadas por

este órgano son sustitutivas de los recursos de alzada y de reposición, respetando el carácter potestativo de

este último”) parece sugerir que es la “resolución dictada por el órgano” la que sustituye a los recursos, lo

que entendemos que es erróneo.

La actual redacción de este apartado es la siguiente: “El procedimiento de reclamación ante este órgano es

sustitutivo de los recursos de alzada y de reposición …”.

27. Disposición adicional sexta:

Entendemos que,  por  razones de sistemática,  el  contenido de esta Disposición adicional podría formar

parte del articulado del Título II de la Ley, que se dedica en exclusiva a la regulación de este colectivo.

Así se ha hecho en la actual redacción del texto normativo.

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo.: Ana María Vielba Gómez
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